
Por medio de este Contrato Pedagógico se deja constancia de la metodología de trabajo para el 

presente ciclo lectivo 2022, en el espacio curricular ………………………….de……º Año división……… 

de…………………. …………………….., del Colegio San Bernardo, por el cual el alumno deberá: 
 

 

 Participar y colaborar en clase, respetar a sus compañeros y docente, expresar correctamente y trabajar de forma 

ordenada, cuidar la limpieza en el aula (bancos, paredes, etc.). Caso contrario verá afectada la Calificación 

Actitudinal y en caso de ser necesario se aplicará la sanción correspondiente. 

 Cumplir con tareas asignadas para desarrollar en clase y en casa (tareas extraescolares). 

 Contar en cada clase (OBLIGATORIO) con el material solicitado con anticipación por parte del docente (cuaderno o 

carpeta, lapicera, lápices, regla, cuadernillo, mapas, fotocopias, etc.). 

 La evaluación escrita se anunciará como mínimo con una semana de anticipación. En caso de ausentarse, la 

evaluación se realizará en la siguiente clase. Por la inasistencia sin la debida justificación se calificará con 1 (uno). En 

la evaluación escrita el alumno deberá presentarse con los útiles necesarios y escribir con lapicera azul (no lápiz 

negro) y tendrá que usar el mapa solicitado (no fotocopia), lápices de colores y regla, cuidando la prolijidad. En caso 

de requerirlo el docente, el alumno deberá explicar oralmente algunas consignas. En caso de plagio se anula la 

evaluación y la calificación correspondiente es 1 (uno). 

 Presentar trabajos prácticos el día acordado y de la forma señalada por el profesor, caso contrario se descontará 

puntaje o bien no se recibirá la actividad según se detalle en las consignas de cada práctico. 

 Los trabajos prácticos evaluativos y actividades de lectura comprensiva tendrán calificaciones (por ejemplo, un 

trabajo sin hacer o no presentado el día acordado, es evaluado con un 1; un trabajo presentado correctamente el día 

estipulado, puede ser calificado con 10). En caso de plagio se anula el práctico evaluativo o la actividad de lectura 

comprensiva, y la calificación correspondiente es 1 (uno). Ante la sospecha de plagio el alumno deberá acreditar y 

validar oralmente su conocimiento referido a la actividad evaluativa en cuestión. 

 Trabajar en clase y completar el cuaderno o carpeta durante la misma, exceptuando aquellas tareas extraescolares 

que deben realizarse fuera de la escuela. En caso de utilizar carpeta, deberán estar las hojas enumeradas. La 

calificación por cuaderno/carpeta (en caso de ser definida previamente por el docente) dependerá de la corrección 

en el momento determinado por el docente, que puede ser requerido sin previo aviso y en cualquier clase. Deberá 

estar completo (con carátula, programa de examen, contrato pedagógico firmado, tareas, evaluaciones, etc.) y 

prolijo. 

 Las evaluaciones orales se realizarán teniendo en cuenta las estrategias de oratoria, los conocimientos adquiridos, 

el vocabulario específico, la formalidad y recursos empleados (ej. PowerPoint).  

 Las evaluaciones escritas y trabajos prácticos deberán estar pegados o adjuntos en el cuaderno/carpeta. 

 Se prohíbe a los alumnos ausentarse del aula en horario de clase, excepto en casos urgentes. 

 Mantener apagado el celular y no hacer uso del mismo. En caso contrario, se aplicará la sanción correspondiente y 

disminuirá notoriamente la calificación actitudinal.  El celular sólo se usará como herramienta de consulta bajo la 

autorización del profesor.  

 La calificación actitudinal corresponde a: trabajo respetuoso y colaborativo en clase, responsabilidad, 

compromiso, participación, conducta, recursos empleados (cuaderno, útiles, cuadernillo, etc.), estudio 

responsable y honestidad intelectual. 

 

..……………………………….           ..……………………………….      ..………………………………. 

               Firma Padre/Madre/Tutor                         Firma Alumno/a                               Firma Docente 

 


